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Buenas tardes.

Adjunto reforma a la demanda correspondiente al Radicado 2022-00296.

Por favor acusar recibido.

JUAN DAVID RESTREPO
ABOGADO



JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO 
Abogado 

 

 Cel. 3017117560, E- juandavidrestrepoabogado@hotmail.com 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA. 
E.              S.               D. 
 
 REF: Pertenencia. 
  DTE: LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ. 
  DDO: María Josefina Gómez de Jaramillo y Otros.  
  RAD: 2022 – 0296. 
 
               
JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO, abogado titulado y en ejercicio, actuando en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante, comedidamente me permito adjuntar reforma a 
la demanda en cuanto a incluir a ADRIANA ESTHER JARAMILLO HENRIQUEZ, como 
heredera determinada del señor JOSE AURELIO JARAMILLO GOMEZ fallecido el día 19 de 
agosto de 1999,  y en contra de los herederos indeterminados, así mismo, anexo poder con la 
modificación antes mencionada, registros civiles de defunción y nacimiento, respectivamente, 
donde se acredita el parentesco. 
 
Sírvase en consecuencia aceptar su señoría la reforma a la demanda, ordenando de igual 
manera la notificación por emplazamiento de la señora ADRIANA ESTHER JARAMILLO 
HENRIQUEZ, pues desconocemos su paradero o lugar de domicilio donde le podamos hacer 
llegar notificación de las actuaciones de la demanda; de igual manera solicito se ordene la 
notificación por emplazamiento de los herederos indeterminados del señor JOSE AURELIO 
JARAMILLO GOMEZ, fallecido el día 19 de agosto de 1999. 
 
Del Señor Juez. 
 
Atentamente, 

 
JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO  
C.C 1.128.401.036 de Medellín - Ant. 
T.P 231.625 del C.S. de la J. 
 
 



JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO  
Abogado 

Calle 36 No. 80 B – 42, Medellín – Ant. Tels. 3017117560, E-Mail. 
juandavidrestrepoabogado@hotmail.com 

 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA.  
E.         S.          D. 
            
                          REF:   poder especial. 
 
LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, con 
domicilio en el municipio de Venecia - Ant, identificada como aparece al pie de mi 
respectiva firma, por medio del presente escrito manifiesto ante su despacho que 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado JUAN DAVID 
RESTREPO RESTREPO, también ciudadano colombiano, mayor de edad e 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.401.036 de Medellín - Antioquia y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 231.625 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que me represente en DECLARATIVO ESPECIAL – DIVISORIO 
POR VENTA DE MENOR CUANTIA, que pretendo instaurar en contra de los 
señores MARIA JOSEFINA GOMEZ DE JARAMILLO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 22.038.499, GUSTAVO DE JESUS RESTREPO CADAVID 
identificado con cedula de ciudadanía No. 17.092.975, JORGE ENRIQUE 
JARAMILLO GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 15.337.276, 
SANDRA MARIA JARAMILLO GOMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
39.385.709, y ADRIANA ESTHER JARAMILLO HENRIQUEZ, como heredera 
determinada del señor JOSE AURELIO JARAMILLO GOMEZ fallecido el día 19 
de agosto de 1999,  y en contra de los herederos indeterminados, ciudadanos 
colombianos, también mayores de edad y vecinos de éste Municipio, quienes 
ostentan la calidad de actuales propietarios inscritos en común y proindiviso del bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 023 - 11401, inmueble 
ubicado en la carrera 49  No. 49ª – 16 - 18, del municipio de Santa Barbara – Ant. 
 
 
Mi apoderado además de las facultades inherentes al presente mandato, queda 
ampliamente facultado para transigir, recibir, desistir, conciliar, sustituir, y de las 
facultades especiales de participar en mi representación como oferente en las 
licitaciones de Remate que programe su despacho o su comisionado, además de 
solicitar a mi favor la adjudicación del inmueble objeto de este proceso. 
 
De conformidad al decreto 806 de 2020, mi correo electrónico actualizado es 
juandavidrestrepoabogado@hotmail.com  
 
  
Del señor Juez,  
 
Atentamente, 

 
LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ  
CC. 21.398.843 
  
 
ACEPTO: 
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JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO  
Abogado 

Calle 36 No. 80 B – 42, Medellín – Ant. Tels. 3017117560, E-Mail. 
juandavidrestrepoabogado@hotmail.com 

 

  
JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO 
CC. No. 1.128.401.036 de Medellín - Antioquia. 
T.P. No. 231.625 del C. S. de la J. 
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JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO  

Abogado 

E-Mail. juandavidrestrepoabogado@hotmail.com 

 

Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANRA BARBARA - ANT.  

E.            S.          D.  

 
Clase de proceso Divisorio  

Demandante LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ  

Demandados María Josefina Gómez de Jaramillo y otros.  

Referencia Demanda 

 
JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO, mayor y vecino de Medellín, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.128.401.036 de Medellín - Ant,  abogado titulado y en 
ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 231.625 del C S de la J.,  obrando en 
calidad de apoderado especial de la señora LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ, también 
mayor, identificada con cedula de ciudadanía No. 43.434.495, y vecino del municipio de 
Venecia – Ant., comedidamente manifestamos que mediante el presente escrito 
interponemos demanda de menor cuantía “DIVISORIO POR VENTA” en contra de los 
propietarios inscritos señores MARIA JOSEFINA GOMEZ DE JARAMILLO, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 22.038.499, SANDRA MARIA JARAMILLO GOMEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 39.385.709, GUSTAVO DE JESUS 
RESTREPO CADAVID identificado con cedula de ciudadanía No. 17.092.975, JORGE 
ENRIQUE JARAMILLO GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 15.337.276, 
y ADRIANA ESTHER JARAMILLO HENRIQUEZ, como heredera determinada del señor 
JOSE AURELIO JARAMILLO GOMEZ fallecido el día 19 de agosto de 1999,  y en contra 
de los herederos indeterminados:  

HECHOS 

1. Mi poderdante adquirió a título de compra mediante la escrita publica No. 10.150 
del 11 de diciembre de 2019 en la notaria 18 del círculo de Medellín,  los Derechos 
que en común y proindiviso en proporción del 16,67% sobre el bien inmueble: 
vivienda urbana ubicada en el municipio de Santa Barbara – Ant., con 
nomenclatura actual, carrera 49 No. 49 A – 16 -18, primer, lote y casa calle sucre, 
con un área aproximada de 252.00 metros cuadrados, (9 metros de frente por 
28.00 metros de centro),  que consta de los siguientes linderos: por el 
occidente con la carrera Boyacá, por el oriente con servidumbre a favor de 
la citada propiedad y de las señoras Alicia y Gilma Echeverri, que es parte 
de la calle sucre, por el norte con propiedad de las señora Gilma Echeverri y 
por el sur con propiedad del municipio de santa Barbara (escuela urbana de 
varones), por el frente y a un costado, como colindante se encuentra el señor 
GUSTAVO DE JESUS RESTREPO CADAVID, con su propiedad demarcada 
con puerta de entrada No. 46 – 18, identificado con la matricula inmobiliaria No. 
023 - 11401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Barbara. 
Hoy en día lote de terreno por demolición. 

  
2. Del certificado de libertad o tradición del inmueble en mención, expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Barbara, se desprende que 
son también comuneros del bien inmueble antes descrito, los señores MARIA 
JOSEFINA GOMEZ DE JARAMILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
22.038.499, SANDRA MARIA JARAMILLO GOMEZ identificada con cedula de 
ciudadanía No. 39.385.709, GUSTAVO DE JESUS RESTREPO CADAVID 

mailto:juandavidrestrepoabogado@hotmail.com


 
2/4 

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.092.975, JORGE ENRIQUE 
JARAMILLO GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 15.337.276, y 
JORGE AURELIO JARAMILLO GOMEZ desconocemos su número de 
identificación. Cabe resaltar que el nombre correcto es JOSE AURELIO 
JARAMILLO GOMEZ. 
 

3. Mi poderdante NO ésta obligada a permanecer en la indivisión, de otro lado los 
condueños han sido renuentes a realizar cualquier tipo de transacción 
extraprocesal para ponerle fin a la comunidad, es decir, que mi poderdante les ha 
presentado ofertas formales y consecuentes de compra, de acuerdo a la situación 
actual, sin obtener una respuesta favorable. 
 

4. Debido al deplorable estado de conservación del bien inmueble el señor JESUS 
ANIBAL MONCADA LOPERA, hace un par de años demolió la construcción que 
allí se encontraba edificada, principalmente por asuntos de seguridad, pues 
representaba alto riesgo de colapso, afectando la vida, la integridad y el patrimonio 
de los colindantes y vecinos, por lo tanto, hoy en día el bien inmueble objeto de 
este proceso se encuentra en lote de terreno. 
 

5. Mediante sentencia general No. 013, civil No. 037 del 16 de marzo de 2021, 
proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Barbara, se declaró la 
posesión real y material a favor del señor GUSTAVO DE JESUS RESTREPO 
CADAVID, sentencia, debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 
en la anotación No. 017, a la cual la oficina de registro le asignó la matricula 
inmobiliaria No. 023 – 22064, situación jurídica que conlleva a verificar el área del 
bien inmueble objeto de este proceso, identificado con la matricula inmobiliaria No. 
023 – 11401, quedando un área total de 198,7 metros cuadrados.  
 

6. En razón del área en común no es susceptible de división material. 
  

Por consiguiente y basados en los hechos narrados comedidamente me permito proceder 
con las siguientes:  

PETICIONES 
UNICA PRINCIPAL: 
 

A. Decretar la división por venta, la cual se perfeccionará mediante la subasta pública 
que llevará a cabo su despacho “diligencia de Remate”, del bien inmueble, 
“vivienda urbana” ubicada en el municipio de Santa Barbara – Ant., con 
nomenclatura actual, carrera 49 No. 49 A – 16 -18, primer, lote y casa calle sucre, 
con un área aproximada de 198,7 metros cuadrados, (7 metros de frente por 
28.00 metros de centro aproximadamente),  que consta de los siguientes 
linderos: por el occidente con la carrera Boyacá, por el oriente con 
servidumbre a favor de la citada propiedad y de las señoras Alicia y Gilma 
Echeverri, que es parte de la calle sucre, por el norte con propiedad de las 
señora Gilma Echeverri y por el sur con propiedad del municipio de santa 
Barbara (escuela urbana de varones),  por el frente y a un costado, como 
colindante se encuentra el señor GUSTAVO DE JESUS RESTREPO 
CADAVID, con su propiedad demarcada con puerta de entrada No. 46 – 18, 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 023 - 11401 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Santa Barbara. Hoy en día lote de terreno por 
demolición.  
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B. Con los dineros producto del remate se les distribuya ó entregue a mi poderdante, 
y a los otros comuneros lo equivalente a la proporción del derecho que les 
pertenece en el inmueble objeto de este proceso. 

 

C. Liquidar en proporción de los derechos en común los gastos que ocasione la 
división del bien inmueble. 

 

D. Condenar en costas a la parte accionada en caso que presente oposición a esta 
acción judicial. 

 

PETICION ESPECIAL 

• Solicito su señoría se ordene la Inscripción o registro de la demanda en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de santa Barbara, para ello 
ofíciese. 

PRUEBAS 
Presento como pruebas, para que se valoren en su conjunto como tal. 

 

DOCUMENTALES: 

• Escritura pública No. 10.150 del 11 de diciembre de 2019 de la notaria 18 de 
Medellín.     

• Certificado de Libertad del Inmueble, expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Santa Barbara. 

• Anexo avalúo comercial del bien inmueble objeto de la acción. 
• Certificado catastral. 
 

DERECHO 
Como fundamento, de la presente demanda, los artículos, 26, n. 4, 28, 82, 84, 406 del 
Código General del proceso.  

CUANTIA Y COMPETENCIA 
 

Es usted, señor Juez competente, en razón de la cuantía que estimo es menor, como 
además por la ubicación del inmueble.  
 

ANEXOS 
 
Los documentos, que aportó como pruebas, copia de la demanda para su archivo, copia 
para el traslado para cada uno de los accionados, además de los medios magnéticos. 
 

NOTIFICACIONES 
 

• De la demandante: LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ, carrera 49 No. 49 A – 16 -18, 
primer piso, Santa Barbara, 3015480611, e mail, luzstellaruizquiroz@gmail.com.  
 

• De la parte demandada: carrera 49 No. 49 A – 16 -18, primer piso, Santa Barbara. 
Desconozco si manejan correo electrónico.  
 

• Al suscrito apoderado y la demandante.  Calle 23 A No. 55 – 83, de Bello, tel.  
301 711 75 60. 511 03 92. E mail. Juandavidrestrepoabogado@hotmail.com. 
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Atentamente, 

 

JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO 
C.C. 1.128.401.036 de Medellín – Ant. 
T.P. 231.625 del C. S de la J. 
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